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Acuerdos relacionados: rdo 565 - 2012

* CONSIDERANDO

Que mediante el Acuerdo 565 de 2012 se aprobo el procedimiento para la realizacidon de las mediciones de
batimetria en los embalses utilizados directa o indirectamente para la generacion de energia eléctrica.

Que en el articulo 2 de Acuerdo 565 de 2012 se establece: “Los resultados de las mediciones de batimetria
tendran una vigencia de cinco (5) afios contados a partir de la finalizacién de los trabajos de campo”.

Que la fecha de finalizacion de los trabajos de campo de la batimetria vigente del embalse Prado fue el 16
de septiembre de 2014.

Que mediante el Acuerdo 755 del 4 de junio de 2015 se aprohd la actualizacién de la informacién de los
parametros técnicos relacionados con los volimenes del embalse Prado. [

Que mediante el Acuerdo 1203 del 01 de agosto de 2019 se aprobd la ampliacién del plazo para la
presentacién de los resultados de las pruebas de batimetria del embalse Prado y la vigencia de los
resultados anteriores hasta el 31 de diciembre de 2019.

Que segun lo previsto en el Acuerdo 497 de 2010, EPSA E.S.P., mediante comunicacién con numero de
radicado 201944024245-3 del 19 de octubre de 2019, solicité a XM su concepto favorable sobre la
modificacién de los volimenes caracteristicos del embalse Prado, como resultado de la batimetria.

Que XM mediante comunicacién 018487-1 del 28 de octubre de 2019 emitié concepto favorable a la
solicitud de cambio de los parametros del embalse Prado, porque la misma cumplié con los procedimientos
establecidos en la reglamentacién vigente.

Que EPSA S.A. E.S.P. presento los resultados de la prueba de batimetria del embalse Prado en la reunién
380 del 14 de noviembre de 2019 del Subcomité de Recursos Energéticos Renovables (SURER) realizada
con tecnologia multihaz, mejorando la precisién de la medida, e indicé que, como consecuencia de ésta, se
modifican los siguientes pardmetros del embalse Prado: Volumen Total, Volumen Méaximo Técnico, Volumen
Util, Volumen Minimo Técnico y Volumen Muerto.

Que el SURER en la reunién 380 del 8 de marzo de 2018 dio concepto favorable a la solicitud de
modificacidon de los parametros técnicos de los volimenes del embalse Prado.
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Que el Comité de Operacion recomendé en la reunién 334 del 28 de noviembre de 2019 la expedicién del
presente Acuerdo.



Aprobar la actualizacién de la informacién correspondiente a los parametros de volumen muerto, volumen |
| minimo técnico, volumen 1til, volumen méaximo técnico y volumen total del embalse Prado, como se |
presenta a continuacién:

;lolum;;;s_c;iractenstlc; l;;'-ado (M;3)77 -
Parémetro Valor anterior | Valor nuevo |
Volume;n muerto 248.28 i 253.10
Volumen minimo 1;1;:00 330.02 | | 330.79 7
Volumen atil ] 427(5 ] 427 22”" o
Volumen maximo técnico A 750.69 '758 01
VolumenTotal 99897 10111 |
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do rige a partir del despacho que se realizara el 9 de diciembre de 2019 para la opera016n
e de 2019.
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